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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986. de la
Universidad de las Islas Baleares. por la que se
convocan a concurso las plazas de profesorado univer~

si/ario que se citan.

Este Rectorado ha ....uelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Vna.-Dichos cancunos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado~ de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estad~ de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado~ de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Universidad
y en 10 previsto por lal~cióngeneral de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán mdependientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho ados y no haber cumplido

los sesenta y cinco aftas de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la Admimstración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto lisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.·, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre. según la categoria de la plaza Y clase !lel
concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas. corres-
pondientes al concurso. .

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita·
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e) del apartado primero del articulo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi·
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempedando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o AFegados de Universidad con una antigüedad de cinco años en
el titulo de Doctor en la fecha indicada.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran condición de Profesor a<ljunto de Universidad o Catedrá
tico de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran en
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitu!l al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
viente dias hábiles a partir de la publicación !le esta convocatoria,
mediante instancia debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para panicipar en
el concurso, utilizando para ello el anexo 11 de esta Resolución. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a
una fecha anterior a la expiración del plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita·
ción-p...,duria de la Universidad de las Islas Baleares las cantida
des sigwentes:

Para Catedráticos de Universidad, titulares de Universidad y
Catedráticos de Escuelas Universitarias, 1.S40 pesetas (440 pesetas
por formación de expediente y 1.100 pesetas por !lerechos de
examen).

Para titulares de Escuelas Universitarias, 1.360 pesetas (260
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen).

La Habilitación expedirá el recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá untrse a la soliCItud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telev-lfico, éste será dirigido a la citada Habilltación·Pagaduria,
haClendo constar en el taloncil1o destinado a dicho Organismo los
datos si8uientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa. .

Cinco.-Finalizaclo el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Proc~.
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relaCión
completa de admiti'!os y excluid."s, con indicación de las causas.de
exclusión. Contra dicha ResolUCIón, aprobando la lista de admltl'
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo ~ q'!ince dios hábiles a contar <!~sde el
siguiente al de la notificaCIón de la relaclOn de admludos y
excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelaCIón
mínima de quince dias naturales respecto de la fecha del acto de
constitución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto; a
estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Contisión y la fecha sedalada para el aeta de
presentación no podrá exceder de dos dias hábiles.

Siete.-en el acto de ~sentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Conusión la documentación señalada en los
articulas 9.· y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletin Oficial del Estad~ de II de julio), en su caso, según se
trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi
dad en el plazo de 'l.uince dias hábiles siguientes al de concluir la
act~ación de la Com1sión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación mtdica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psiqui~o que imposibilite para ~l de~mpeño de .las
funciones correspondientes a Profesor de UnIversIdad, expedIda
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competen
tes en la materia de sanidad.

c) Declaración jura~ de. no haber sido. separado de. ~ Admi·
nistración del Estado, 1nSl1tuclOnal o local, nI de las AdmIDlstraCl(r
nes de las Comunidades Autónomas, en vinud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCión pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar ceitificación del Ministerio u Organismo del que depen
dan acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
c~nstancias consten en su hoja de servicios.

Palma de Mallorca, .12 de noviembre de 1986.-EI Rector, Nadal
Baile Nicolau.

ANEXO 1

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial. Departamento al que está adscrita: Ciencias Matemáticas
e Informática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Informática y sistemas digitales. Oase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Escuelas
Unh:ersitarias. Area de conocimiento: Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial. Deoartamento al que está adscrita: Cien..
cias Matemáticas e Infonnitica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Programación. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Psicología Básica. Departamento al que está
adscrita: Psicología. Actividades a realizar por Quien obtenga la
plaza: Psicología de la memoria. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad. Area de conocimiento: Filología Catalana. Departamento al
que está adscrita: Filología Catalana y Lingüística general. Activi..
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Lengua catalana. Clase
de convocatoria: Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE .

Titulos

lIJ. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

--l
oc
o

Excmo. y Magrco. Sr.:
Convocado. concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

L DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Departamento .
Actividades .sign.das • la plaza en la convocatoria .
................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<110& de )

Concurso de: Méritos: O Acceso O

n. DATOS PERSONALES

Primer apellido SegWldo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teltfono

Municipio Có<ti¡o ..,.... Provincia

Caso de ser funcion.rio público de Carnea:

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de in¡reso N.o Registro Personal

S. . {ActiVO O
ltU8Clón Ex O Voluntario O Especial Ooedente Otras ...............,......._- .

Docencia previa: .

. .

Forma en que se abonan los derechos y ~s: I I
Fecha I NUmero del recibo

Giro telegráfico 1 , ·

Giro postal............. .. .

Pago en H.bilitadón : ..

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOUCITA: ser admitido al concurso/méritos. la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 101/1919, de S de .bril.

DECLARA: que son derlos todos y cada uno de los datos consignados en esta solidtud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En de de ..
Firmado:

EXCMO. SR. REcrOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE. ..
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